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calidades. tipo! (acabados. ·co1oces. especificaciones -paniculares 'J.
formas de presentación), dimensiones y deItJás .características que
las identifiquen y distingan i1e (ltras similares y que, en cualquier
~so deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
'mente importadas ti que en su compensación se, importen poste-

- riormente, a fin de que la Adu.ana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobacioDe$ que estime conveniente reali~r, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle. ¿ ,.. '

Caso de Que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias o
DD. LL de importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
>subproductos aplicables a las mercanCÍas de imponación, que serán
precisamente los que' la Aduana tendrá en cuenta para la liquida-
ción e ingreso por dicho concepto de .ubproduC1OS. .
, 'Quinto.-Se otorga esta autorización basta el 1 de diciembre de
1985, debiendo el interei&do, en 'su caso. solicitar.la prórroga con
tres meses de antelación a ,U caducidad y.adjuntando la documen-,
tación exigida por la Ord!:n del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.' ,.... o> .,.

';. ··Sexto.-Los,ín4fses de origen de la mercancíá a impbrtar serán
todos aquellos con los que España mantie.ne, relaciones comerciales
,nonnales. Los paiSes de destino,de ~as.e~portaci0J1esseránaqu~nos
'con los que' España mantiene' asImIsmo relaetbnes comeTClales
Donnales o su moneda ,de pago sea convertible. pudiendo ta

'Dirección Generól de Exportación, Si 16 estima oportuno, autprizar
exponaciones a los demás paises. '," "":" .."_.. '; _...
(_ l.as 'exportaciones 'realizadas 'a'panes 'del, .aenitorionacipnal
situadas fuera .del áRa ,aduane.....tambiense beneficiarán del
rf&imen de trtlico de ~onamientl> acti.o en análo.... condi
ciones que laS destinadas al extranjero. "') .

Séptimo.-EI plazn para la lransformación y exportación en el
sistema de admisión tempol"fl no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden' ministerial

,de la Pfl'sidenciadel Gobienio de 20 de noviembre de 1975 y en
el punto 6.0 de la Orden del Ministerin de Comercio de 24 de

.febrero de 1976.. , . .
En el ~istema, de reposición con franquicia 'arancelaria. el plazo

para solicitar las importaciones serA de un año, apartir de la fecha
de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.. ..... .. , ,

, ,Las'cantidades de rnercanclas a importar con franquicia aiance.
;: laria en el sistema de repósición, a Que ·1ienen derechQ ,las
exportaciones realizadas, podrán ser aeumuladas. en todo o. en
parte, sin más ,limitaeiÓlf que el cumplimiento del plazo para

· solici\arlas~ ',"... -_ ..' .' o' .. ,

· . En ,el sistema de devoluc:Wn de lIerechos, 1'1 pIazó denico· del
,.cual ha de realiza.... la transformac:Wn o inrorporacíón yex¡iorta-
ción de ,las mercapclas",* 4e seis ÍIlCSC\.' _,:: • ..

, , ' OcIaVÓ:-l.a opción del ¡¡Stema:a elesir Sé bari."'el inoinenlO
: de la preSentaciÓll de la .,¡~diente ,declaración o licencia de

importación, en la admisi(>n temporal. y en el momento de IOOOtar
la correspondiente licencia de exportación, en 'los, otros dos
15iotemas. En todo caso, deberá <ilidJcar$e eri las COn:espondientes
casillas, ,tanto de la declaraci{¡n o licencia de imporiación.cpmo de
la licencia de exportación, que'el titular se. ácose áI zéaimeil de

"tráfico 4e peñeccionamienlO_activo y el sistema elegido, menci~-
, nando la disposición por la que se le otorgó el mismo. '

. Noveno."Las mercancías .mportadas en rl:gimen de tráfico de
,.perfeccionamiento, activo.' --.si como los productos termipados
• exportables, quedarán sometidos al rfgimen fiscal de comproba-
_,ciÓn.. ..

aJécimo.-En el sistema de rePQSÍción con franqtlicia arancelaria
y' de' .devoluci6n' de derechos, las cx:ponaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de diciembre de 1984 para las mercancías 1,
2, 3 Y5. Yel S de abril de 1984 para la mercancia 4, hasta la á1udida

· fecha de publicación en d, cBoIetín Oficial del Estado» podrán
acogerse también a los benencios correspondientes, siempre -que se

c.haya hecho oonstar en 1a1icencia de 'exportación yen la _ante
"documenlaCión aduanera de despacho lo! referencia de ..lar en
utrámite su,molución. 'Para estase.-raciones, 10ll plazos-sellala;
"dOll en el articulo anterior comenzarán a ~larse desde la fecha de
'1>Ublieación de "ta Orden en el dloletin Oficiatdel Esta<lo». ,

, ,Undéci\Dó.':Esta aUtorización'.e~rá,en tocio aquello ",IOIivo
:'::.' trifico de perieccionamicutó Y-que' no -esté 'contemplado en la
:- 'presente Orden ministetUl, Por la normativaqút se deriva de las
1'$iguiente'Sdisposícitmes:' '.: 1": i_' ._ -",;" ,c.,
""" '" '~:';-:- ',',' -'J'" ." 'l'~ '~, "", .. ' • .; .... F", re;

'> ¿',-Decreto. l 492/1 97HdlolCtín QrICiál del Estado»nú\Dero 165).
Orden de la Presidencia del Gobiernp de 20 de Jlovjembrepe

1975 ~«Bo\etin "Oficial"clel Estado» nlÍmero 2~2). '<,' .', .
, Orden del Ministerio de Hacieoda de 21 de febrero de J 976

(~Boletín Oficial del Estadó») número 53).

'Ord~n de') Minis;erio de Come~cio.de 24 de febrero de 1976
(Boletín Oficial del Estado número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de :\ de marzo de
1976 (<<Boletio Oficial del Estado" número 77),

Duodécimo.-La Dirección 'General de Aduanas y la Dirección
General de ExportaCión, ,dentro de &usrespecti\,as competéncias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presen~ auloriz,ación. "

Decimotercero,-El régimen' de tráfico de perfeccionamiento
activo' que se áutoriza POI:' la presente Orden se considera continua·
ción del que tenía la firma «Sociedad Ariónima Hilaturas Badiella»,
según Orden de 24 de julio,de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 28 de agosto), a efectos de la mención que en las licencias de
ex.portación y correspondIente hoja de detalle se haya .hecho del
citado régimen, ya ca~ucado, o de la soli~}.tu.~, de su prorroga.

Loque comunico a V. 1. para su conocimiento 'y efectos.
Dios ,uarde a JI. I. muthos años.. '
Madnd. 16 de febrero de 1985.-P. D.. el Director general de

~xportaéi6n;Apolonio Ruiz Ligero;

Ilmo. Sr, Director general de Exponación..,

'lJ j, ".'"

, l. ('- .' ... "

5179 .,. ,. ORDEN de 19 de lebrero, de 1985 por la que se
Qutoriza a 'Jo firma'A(fonSo Gallardo Dio: el ri'gimen

°0, < '"jo de tráfico de perfeccionamiento actim para la impar.
-laci6n de «coils~ ,Y' chapas de acero, no especial y

'.¡ gaA'Clm:zadas )', la Ilxportación.d~ ,tubos .v chapas
perfiladas.,.,' ," ...-

nmo. Sr.: Cumplidos los trámhes reglamentarios en el expedien.
te promovido por la Empresa Alfonso Gallardo Diaz. solicitando el
régimen de tráfico de peñecíonamiento activo para la imponación
de «coil$» y chapas "de acero no especial y. ga)vani~das y la
exportación de tubos y "Chapas perfiladas. '

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto' por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

, Primero,-Se autoriza el régimen de tdifico de perfecc-ionamien
to activo a la firma Alfonso Gallardo Díaz. con domicilio en
carretera de Badajaz. número 32, Jerez de los Caballeros (Badllioz).
y docurnento'Jlacional de identidad número 8.408.531. eiclusiv8a

'mente bajo et sistema de admisión ~mporal. .
- Seguriclo.:":Las mercanciás de 'imponación son:

"l. ,DeSbastes en rollo l'BJ1l 'Chapas 4CCoils» de acero no especial,
. laminado en': caliente, .con anchura de I a 1,50 metros. no
destinadOll arelamina<!o y de calidad AP-11: "

" '" 1.1 ')"Con'un espesor de más de 4,75 a 14 milímetro~, Posición
'. estadistica 73.08.21. . ,. .

"1.2 .. Con 'un eSpesor de 3 a '4,15 miUmetros: ambos" inclusive,
de la P. E. 73.08.25.' ., ,. .: " '. '

'1.3 Con un espesordel,SOa m~nos de J milímetros, posición
,estadistíca 73.08.29. ' ; ",' , .

" 2." Chapa;OO acero. po especial, laminado en ·frío. con una
anchura de 1 a I,SO metros y,cálidad APO 1X:

2.1, Cnn un espesór de 3 milímetros, P. E. 73.13.41. .
2.2 Con un espesor de más de 2 milímetros'- inclusive. pero

inferior a 3 millmetTOs, P. E. 73.13.43.
2,3 Con un espesor de más de 1 milímetro. pero inferior,a 2

millmetros, P. E. 73.13.45. .
2.4 . Con un espesor de 0,50 a 1 milímetros. ambos inclusive,

posició~ tstadistica 73.13,47.
"' , '"',

, 3.· Chapa de acero galvanizada en caliente. de una anchura de
600 a 1.500 milímetros, calidad AP02. con espesór de O4 a 3
milímetros, )' un recubrimiento de 'cinc por ambas caras de 381
gramos por metro cuadraé:1o, P. E. 73.13.72.

" r Tercero.-Los productos de ,exportaeión~n:
, "', ,',' ,

-l. '.Tubos bwIrados,o rectangulares. ...ldados:

- , ' Ll .Con pared de espesor; ~1 o inferior a 2,50 milímetros.
posición estadística 73.18.86.2. .' ,-

tU : A partír <le·1a mercancía [_.,
1.1.2 A partir de la mercancla 2. '. .

" .J 1,1.3 A panir de.la'mercancía 3. .." .. " '
J.~ .Con pared d~'e~o,: .superior a 2.50 millmetro~, posición

estadlStlca 73.18.88,_:
1.2.1 ,A partir de l.·mercancía ·1.

_ 1.2.2 A partir de ,la mercantia 2.
"1.2.3 A partir de la mercancía 3.
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11. Tubos circulares soldad~s.de diárÍ1.et~o ~xte.ri'<?ri$~al o
inferior a 1683 milimetros, P. E. 73.18.82: ',.,"~"';

, . ." .c·. " •• ~'.' . -.,;'. '._'. : • 'o ) ji, :", i:'
11.1 . A partir de la' mercancía 1. " J
11.2 A partir de la mercancía ,2. ,-).1:"

11.3 A partir de la mercancía 3. : _" "', ,<'

1Il. Chapas perfii~das para e~tructur~s, P: 1;, 73;:2í·,70.9::

m.1 A partir de la mercancia '2'. .
111.2, ,A partir de lamercanda 3. , ;

adoptarán (as medidas adecuadas par:a -I~ correcta aplicación y
. desenvolvimiento' de la· presenteautonzaclÓ!l. :")

Lo quecotnúnico 'a, V. I. para su ~.onbci~ieritº,Yef~90~·'
Dio~,uarde'a v. l. muchos años. _"J. ,"" ._. ,

, . Madnd 19 de febrero de I985.-P: p.; el Dirécror seneral .!le
E}(portación..Apolonio Ruiz Ligero:,,- ',.' :', :..' :"1 .., "'_ ",.

." .', ,: o', • o,".~. j _ ..' •

,Dma. sr. i:>i¡'ectorg~néral) de Exportaci6~.

-l ,-

Cuano.-A efectos co~tables se éstablece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de las mercancías de impQ"rtación,

realmente contenidas- en el producto exportado; se datarán en
cuenta de admisión temporal 106 kilogramos de la correpondiente
mercancía de impor1at:i6n. '. . ',,,. '

b) Como porcentaje de pérdidas, se establec~ el 5,6S por 100
en concepto exclusivo de subproductos, ,adeudables por la posición
estadistica 73.03.59. '.. ". ,

e) El interesado Queda obligado a declarar en la documenta- ,
ción aduanera de exportación yen· la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinant~s del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula- ,
res, formas de presentación), dimensiones y demás características·
que las identifiquen y. disti~ de otras similares y que. en
cualquier caso. deberán coincidir, respectivame:nte. con las merfan:.
cías previamente ,importadas o que en su compensación, se impor
ten posteriormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal

'declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar. entre eHas. la extracción· de muestras para su revisión O
análisis por el Laboratorio Central de Aduarias, pueda autorizar la
correspondiente hoja ~e detalle,. I

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1986, a partir de la fecha de' su publicación en el «Iloletín Oficial
del Estado~. debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a sU' caducidad 'Y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de fchrero de 1976. ' ' ': ' .' ... "

Sexto.-Los .paises de origen de la mercancía a imPOrtar .$erán
todos aquellos con los Que Españ. mantiene relaciones comerciales:
normales. Los países de d-estinode las exPortaciones serán "Que1l9s
con los Que España mantiene asimismO relaciones comerciales'
'normales o su moneda de 'pago sea )convertibI~~ pudiendo la,
Dirección General de Exportación. si lo estima oportuno, autorizar~
'exportacioes a los demás' países. . '" ~l ..... ~

Las, exponaciones realizadas: a partes, de' territqrio¡ nacional
situadas fuera del área:: aduane,. también se. benefi(iara\n, del,
régimen de tráfico de' perfeccionamiento .actiyp.,_~· análogas
condiciones Que las destinadas·al extranjero. .

5eptlmo.-EI plazo para la transformación y exportación en el;
sistema de admisión temporal no podrá ser superiot a dosaI\os.,si

.bien para optar por primera.vez'a este.sistema habrán'd~ cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden ntiniSterial
de la Presidencia del Gobierno d.. 20 de noviembre,de 1975 y en
el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

En el si 'lema de devoludón d.. derechos" et plazó dentro del:
cual ha de realizarse la transformación o"iiicorporació"·,, exporta-
ción de las mercancías será de seis .m~SéS':". '. ...,.' ,'~

Octavo.-Debera indicarse en Ias'correspon~enteséa$il1asitanto;
de la declaración o licencia de ,importación·. como de Ja licendade'
exponación, que el titular se. acoge, 'al .. régimen .de :'uiífi(;o de'
perfeccionamiento activo y el sistema establecidQ, Rlellcionando la
disposición por la Que se le otorgó el mismo. " . ,

Noveno.-Ias mercanCÍas importadas :en· régimen. di tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los· productos terminados
exportable~, quedarán ~om~ti4os a1. ~égimen fiscal .de inspeGC;ión. '

Décímo.-Esta autonzaclón se regIrá, en todo aquel10 relauvo a.
'. tráfico ·de peñ~ccionamientÓ y que no 'esté' contemplado., en la;

presente Orden ministerial, por la normativa'Qu~~ deriva de,las
siguientes disposiciones: ~ . .' . -", . 1

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficia" del' Estado~ numerÓ 165):
Orden de la Presidencia del. Gobierno de 20 d"nbviembre de'

.. 1975 (<<Boletin Clfi~ial <lel Estado~ nun¡ero 282), b " J
árden del Mtnlsteno de Hacumda de 21 de fe rero de'I9-70

(<<Boletín Oficial del Estado». número S3): . ":) .. ' " ~ ,,' ,':¡ ¡

Orden del Ministerio de Comercío de ~4 de {drero d~ 1976
(Boletín Oficial del Estado númeto S.).: . .., :,,', .' ~ ',', i

Circular de la Dirección General d~ Aduánas de :í d~ malzo dd -
1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número' 7~)., ! ~ (:)~¡ i

Undécimo.-la Dirección. ·Genera! 'dt'" Aduana~y'la pirección
General de Exponación. dentro' de sus respectivas éompetencia~

.:, ,¡

-

.'> J

5180' ORDEN de 19 de febrero de 1985 por 'la que se
autoriza a /afirma «Utillajes Mecanizados_y Estam·
pacwnes Can/abria, Sociedad Anónima» (UMECSA).
el régimen de tráfico de JWrfeccionamiento activo para
la importación de perfiles de acero, resortes y flejes y
la exportaciólt de piezas para' vehículos. ;

;, -Um¿. ·Sr.: ¿umpH~~'los trámites reglari,entarios en el '~xpedieD.
te promovido por la. Empresa «Utillajes Mecanizados, y. Estampa
ciones Cantabria, Sociedad Anónim"" (UMECSA), solicitando el
régimen de u:áfico de perfeccionamiento activo para la importación
de perfiles d~ acero. resortes y fleje.s y la exponación de piezas para
vehículoS, _." ",' . . ..'".' '

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de' Exportación, ~ resuelto: , >

Primero.-Se autoriza el régimen <k tráfico 'de perfeccionamien
to activo a 'la firma ~Utillajes Mecanizados.:y Estampaciones
Cantabria, Sociedad Anónim"'" (UMECSA), polígono iodustrial
Guamizo Astillero (Santander), y NIF A·3901 S93L.

Segundo;-Las mercancías "a. importar son~' >

1. Perfil de acero no especial AÍ' 31·2; RST 37.2; DIN 17.100;
laminado en caliente en forma de L angulada a lIS·, de 58 por 425
milímetros y grueso ,de 6 milímetros co'o nerva4ura cilíndric3; a fa
largo de uno de sus bordes de 7,5 milímetros de·. radio, referencia
plano 60.874, de la P. E. 73.11.1 9.2.2. .

. 2. PerflI d~ acero no especial AF 37·2; RST 37·2; DIN 17.100;
laminado en ,caliente, en fonna plana de 7S,S milímetros de ancho
y &fU:eso de 6 milímetros con netvadura cilíndrica a lo largo de uno
de süs bordes de,7;5 milímetrós de radio,. refereocÍll plano 60.&73,
de la P. E. 73.11.1 9.2.2. '. , . ". ' .. .

3. Perfil de acero no especial,AF 37·2; RST 37.2; DIN 17.100;
laminado en caliente en forma de 1.'1. de '55 milimetros d~ ancho y
22,..s milímetros de altQ con.6 milímetrós de grueso; referencia
plano 60.S72, de la P. E. 73.11.19,2.2., ,'. '.'. .

4. Perfil de acero no especial AF 31.2: RST 37·2; DIN 17.100;
laminado en caliente en forma· de p. de 40 milimetrQs de i:inchó y
22,S milímetros ,de. alto. con' 6. milimetro~ de 8fUeso~ l ~ferencia
plano 60.871, de la P. E. 73.11.19.2.2.' ...:, .: ..

5. Perfil de acero nO'especial AF 37·2; RST 37'·2.; D/N 17.100;
lamínado en calí....té en forma, d.. L' a 90", do> 52,2 por 40,5
milímetros y grueso de 6 mílímetrO$ con ne(Vadura cilíndrica a lo
largó d.. 'unO de sus bordes de 7,S milíníetrt>s de radió, referencia
plano 60.S75, d.. 1a P; E. 73:11.19.2.2.. · ,.' '.;". . '" .

6: Perfil de acero no especial según norma AF37·2; RST 37·2;
DIN 17.100; laminado en caliente en forma de L,de 30 por 37
'milímetros ton nervadura dlindrica de·12 milímetros de diámetro
a lo largó d~1 botde de UMde los brázos ~d largos dé 4 a 6 metros,
de la P. E. 73.11.19.2. ce •. ·,:.'. ; .." ..... .' ' •

7. Perfil de~cero' no especial sesún norma AF 37-2; RST 37·2;
DIN 17.100; lammado en caliente en forma'de sección maciza en
P, de dimensiones 38 paT.. 21 .milimetros-; ton ún diámetro de r2
milímetros en el borde redondeado de uno de sus brazos en largos
de 4 a 6'metrós, de la P. E. 73.11.19.2.···· '. "

8. Perfil de acero no especial según nOrma AF'37·2; RS'L37.2;
DIN 17.100; laminado en calient...... forma de 1; de dim....siones
60'por- 48 milímetrós, con uno de sus' brazos cOD'borde cilindrico
de 12 milímeirós de diánretró en Iarsos de 4 a 6 m..os, de la P.

·E: 73;1 !'.19.2.··· ,,", '",' :.'" .•. ".
"9. Perfil d.. acero' no especial S~ 7().2, laminado en caliente, en
fomla de L, de 66,5 por 54,S mIlunetros, con un abultam.ento
redondeado de 17 milímo>tros en el extremo de su brazo mas cotto
y otro plano do 10 milímetros en el del brazo mas largo, espesor:en
el resto del perfil, S milímetroO, de la' P. E.73.11.19.2, conull''peSO
aproximado, 'por, metro lineal, de 8,6~ kilogramos... . i

. ',lO. ResoJ'/e,62.729 de; a,cerowmplado, reve¡¡ido y zincado
.:C,67¡;coQ,recubrintlentode'zinc ~~; de, espesor, 'eo forma"de
lámina de 5& por 51 milimetró. y 1,2 milim~iro" de espe~or
ligeramente curvada 8¡ lp largo de s\l mayor dimenSIón, cuyos
extremos apárecCo'angulados y con-unorificlo de 912 milimettos de
diámetro, de la P. E.' 73.35.90.·.. (:.' .', '.,,' ," ,
. 11. Resorte 62.72S dé' acero·n,inplado; 'C:6'7"¡::ievtnido y
iihcado 'con recúbrimiento de zinc de S·j.t de esPesor; en foiina de

,. " ' ·<;1


